
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 2022 00049 00. Villavicencio, 20 de septiembre 

de 2022. Al Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente. 

Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  

   STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, tres_ (_3_) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Como quiera que le asiste razón a la memorialista y de conformidad a lo 

reglado por el artículo 285 del CGP, el Juzgado dispone corregir el 

mandamiento de pago adiado 11 de agosto de 2022, ya que por error 

involuntario se indico que se librara orden de pago por valor de ($5.220.335), 

cuando lo correcto es la suma correspondiente a NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS DIECISEISMIL TRESCIENTOS CINCO PESOS 

($9.916.305); por lo que en los anteriores términos se efectúa la presente 

corrección.  

 

En los demás aspectos el auto de mandamiento permanece incólume. 

 

 

Obsérvese lo anterior por el interesado al momento de efectuar la notificación 

correspondiente. 

 

 

Notifíquese, 

 

El Juez,  

 

 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 121 del 04 NOVIEMBRE 2022.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 
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